
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., diez (10) de agosto dos mil veinte (2.020) 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente las constancias de envío de la citación para la 

notificación personal, y la notificación por aviso de la ejecutada; ambas con 

resultados positivos.  

En ese orden, téngase por notificada por aviso Margarita Maria de Fátima 

Jaramillo Mejía, de acuerdo a lo reglamentado en el artículo 292 del CGP.  

Ahora, considerando que la señora Jaramillo no se opuso a la pretensión 

formulada, procederla seguir adelante con la ejecución, en los términos del 

artículo 440 del CGP. No obstante, se denota que a la fecha no ha sido 

perfeccionada la medida de embargo sobre el bien inmueble que es objeto 

de la garantía real; circunstancia, que al tenor de lo reglado en el numeral 

3 del canon 468 ejusdem, impide seguir adelante con el cobro forzoso 

deprecado. 

Asi pues, considerando que ni siquiera se ha hecho retiro del oficio que 

comunica la citada medida, el Despacho, en cumplimiento a lo disciplinado 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, hará envío de tal oficio vía correo 

electrónico.   

Finalmente, no se accederá a la petición formulado por el actor en escritos 

de 4 y 5 de agosto de esta anualidad, por cuanto en providencia de 30 de 

julio de 2019, ya se había dispuesto el embargo y posterior secuestro del bien 

inmueble con folio de matrícula Nro. 018-112056.  
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